
 

 
Sistema de préstamo de los libros de texto y el material 

curricular de la Comunidad de Madrid 

 

EL PRÉSTAMO DE LIBROS SE GESTIONA A TRAVÉS DEL PROGRAMA ACCEDE QUE INCLUYE EN SU 
NORMATIVA LA OLIGATORIEDAD DE RECOGER LOS LIBROS EN PRÉSTAMO POR PARTE DEL 
PADRE/MADRE/TUTOR LEGAL DEL ALUMNO( Ley 7/2017, de 27 de junio, de Gratuidad de los Libros de Texto y el 

Material Curricular de la Comunidad de Madrid, modificada por Ley 10/2017, de 31 de octubre, que establece un nuevo sistema 
de préstamo de libros de texto y material curricular, denominado Programa ACCEDE.) 

PROGRAMA DE  PRÉSTAMO DE LIBROS  

PARA EL CURSO 2020-21 

 

INFORMACIÓN IMPORTANTE PARA FAMILIAS 
 LOS ALUMNOS/AS QUE HAN TENIDO PRÉSTAMO DE LIBROS 

ESTE CURSO NO TIENEN QUE VOLVER A SOLICITARLO, SE 

RENUEVA DE FORMA AUTOMÁTICA. 

 

 LOS ALUMNOS/AS QUE QUIEREN PEDIR PRÉSTAMO DE 

LIBROS PARA EL PRÓXIMO CURSO TIENEN QUE ENTREGAR 

CUMPLIMENTADO Y FIRMADO EL DOCUMENTO QUE SE 

ADJUNTA  HASTA EL DÍA 30 DE MAYO : 

 

FORMAS DE ENTREGARLO: 

 

 DE MANERA TELEMÁTICA: ENVIÁNDOLO CUMPLIMENTADO Y FIRMADO  

POR CORREO ELECTRÓNICO A : ciudaddelosangelesies@gmail.com 

 

 EN EL INSTITUTO DESDE EL 11 AL 30 DE MAYO EN CONSERJERÍA EN 

HORARIO DE 10 A 13 HORAS :EL DOCUMENTO  SE PODRÁ RECOGER , 

CUMPLIMENTAR Y FIRMAR  

 

 

o ES OBLIGATORIO ACUDIR AL CENTRO CON MASCARILLA Y BOLÍGRAFO 

PROPIO PARA PODER RELLENAR EL DOCUMENTO.  

 

o SE RESPETARÁN LAS NORMAS ESTABLECIDAS DE DISTANCIA SOCIAL 

POR LO QUE ROGAMOS EL MÁXIMO RESPETO A LAS MISMAS. 

 

GRACIAS 

POR FAVOR ES OBLIGATORIO RESPETAR LAS NORMAS 
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